
4 [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION AAUNICIPAL

lvlunicipalidad de Chillán Viejo

DECRETO ALCALDICIO NO 392

CONSIDERANDO:
a).- Decreto alcaldicio N"939 del 03 02.2022 que establece

subrogancias automáticas para funcionarios del Departamento de Educación que
se ind¡ca y Decreto Alcaldicio N'10.81 3 del 30 de diciembre de 2022, que designa
a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.

b).- La necesidad que Don VICTOR ARAVENA IBACACHE, Cédula
de ldentidad N" 06.982.069-7, Conductor de Furgón Escolar de las Escuelas
Municipales de la Comuna de Chillán Viejo, traslade a grupo de manualidades "El
Resplandod' a la localidad de Dichato, el día martes 17 de enero de 2023, en
vehículo patente N'GKHF-44, sin pernoctar.

DECRETO:
l.- AUTORIZASE cometido a Don VICTOR ARAVENA IBACACHE,

Cédula de ldentidad N" 06.982.069-7, Conductor de Furgón Escolar de las
Escuelas Municipales de la Comuna de Chillán Viejo, para trasladar a grupo de
manualidades "El Resplando/' a la localidad de Dichato, el dÍa martes 17 de enero
de 2023, en vehículo patente N'GKHF-44, sin pernoctar.

2.- PÁGUESE, viático, peajes y otros gastos que corresponda al
cometido según rend¡ción efectuada por Don Víctor Aravena lbacache, el día
martes 17 de enero de 2023, en vehiculo patente N'GKHF-44, s¡n pernoctar.

3.- IMPÚTESE el gasto que corresponda al Subtítulo 21 , ltem 03 y 22
que corresponda del Presupuesto Municipal de Educación vigente.

ANÓTESE, co IQUES E Y ARCHíVESE
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AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIO A
DON VICTOR ARAVENA IBACACHE

CHILLAN VIEJO, l g E¡¡i Z¡n

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley No 19.378, que regula el traspaso de Servicios Municipales

entre las Municipalidades de las comunas que indica.
3.- Las instrucciones contenidas en la Ley N'18.883, sobre Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.
4.- EI D.F.L. No 1 del 05.04.1994 que fija el Texto refundido

Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo
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